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. ORDEN de 3Q de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma <dnduslrias Plásticas España/as
Cortel, Sociedad Anónima (1PECSA)>>, el régimen de
tráfico de perfi.ecionamienlo activofara la importación
de difenil metadiisocianato, polio y 011'05, Y la expor
tación de Buza de desempañado. tableros de bordo
etcétera.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites .reglamentarios en el expe
diente pt9movido por la Empresa «Industrias Plásticas Españolas
Collet, Sociedad Anónima (IPECSAl», solicitando el «gimen de
tráfico de peñecionamiento .activo para la importación de difenil
metad.iisocianato, poliol y <otros, y la exportación de Buza de
desempañado, tableros de bordo, ~tc. .

Este Min~sterio, de acuerdo a lo informado.y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

. Primero.-Se autorizá el régimen de tráfico de perfecionamiento
activo a la firma «Industrias Plásticas Españolas Cottel, Sociedad
Anónima (lPECSA"'~ . con domicilio en carretera de A.ragón,
kilómetro 11,lOO, Madrid y NIF A-28041143. .

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Difenil·metadiisocianato en líquido, color natural, posición

estadistica 29.30.00.2. .
- 2.. Poliol con índice de hidroxi.lo inferior a 80 y peso moJecular
supenor a 300, colornalural, posición estadística 39.01.94.1.

3. Polopropíleno en granza, con. el 30 a 40 por 100 carga de
talco, resto polipropileno puro, en colores natural, negro gris
posición estadíSl1ca 39.02.21. '

4. Policarbonato en granza con el 30 a ··40 por 100 de ABS
resto policarbo-rtato puro, en colores natural, gris, negro, marrón,
posición estadística 39.01.52.2.

5. Acrilonitrílo-butadieno-estireno (ABS) en granza con el 45
al 55 por \00 de acrilonitrilo, 20 a 28 por lOO butadieno y 22 a 30
por 100 estireno, colores natural y negro, posición estadistica
39.02.33.9..

6. CoPóIJmero· de acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS) con
40 a 45 por 100 de PVC. lI:resentado en láminas plásticas moldea
bles al vacío de o,7 ~ 1 milímetro de espesor y anchos Que varían
entre 50 a 100 centímetros, colores negro,'gris, azul, verde, marrón,
posición estadistica 39.02.38.

7. PoliCloruro de vinilo (PVC) en láminas, con el 25. por
\00 ± 5 por 100 de ABS, resto PVC. de I a 1,5 milímetros de
espesor y arichos variables de SO a 100 centímetros, colores negro,
gns, azul, verde y marrón, ~sición estadística 39.02.61.
. 8. Copolímeros de ettleno-propileno, PQsición estadística
39.02.96.6, en colores natural, gris y negro. -de las siguientes
características: ' .

IU Con 30 por \ 00 etíleno y 70 por \ 00 propileno.
8.2 Con 10 a 15 por 100 EPAM.
8.3 Con 25 a· 40 por 100 de carga de talco..

5226

publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficio.s correspondientes, ~iempre que se hayan
hecho constar en la hcencla de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán 8 contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
8 tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nor;mativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Ofi~ial del Estado» numero 165).
Orden de la PresidenCIa del GobIerno de 20 de novíembre de

1975 (<<Boletín Oficíal del Estado» numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» ~umero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
<?"eneral de C?mercio Ex.terior, dentro de sus respectivas competen
Cias, adopta~n. las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolVlmlcntode la presente autorización. '

Lo que comunico 8 V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios ~uarde a V. 1. muchos años., .
Mad!ld, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

ComerCIO Exterior, Fernando Gómez Aviles-Casco. ,

Ilmo. Sr.. Director géneral de Comercio Exterior.
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Producto III:
357,660 kilogramos de mercancía

- 92,650 kilogramos de mercancía
267,728 kilogramos de mercancía

Producto IV:
- 544,479 kilogramos de mercancía
- 53,108 kilogramos de mercancía
- 415,657 kilogramos de mercancía

P.roducto V:
- 52,371 kilogramos de mercancía 5 (3,6 por 100).

26,804 kilogramos de mercancía 4 (3,6 por 100).
- 29,030 kilogramos de mercancía 7 (3,6 por lOO).

· No existen subpr~.uc~os. excepto para el producto l. que será
del 5,605 por 100 constttuldo por una mezcla acuosa de disolventes
adeudables por la P. E. 38.19.99.9. Las mennas ya están incluidas
y son las .que se mdIcan entre paréntesis a continuación de los
módulos -contables. .

El interesado Queda obligado a declarar en la documentación.
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de détalle
p0.r cada prl;Klucto exporta~o. las composiciones de las materia~
pn!Das em~leadas, determinantes del beneficio fiscal 'así como
cahdades, tipoS (a~bados•. coIQ~s, especificaciones particulares,
fo~as ~e presentacIón), dimenSIones y demás características que

_.las IdentIfiquen c~!' las-:nercancías previ~mente importadas o que
en su com~nsaclon se Importen postenormente, a fin de que la
Aduana,hablda cue":ta de tal ~eclaración y de las comprobaciones
que estimé convemente realizar, entre ellas, la extracción de
muestras para su revIsión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autnnzar la corros\'Ondiente hoja de detalle.

Qumto.-Se otorga esta autonzacl6n hasta el 31 de diciembre de
"1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el int~~esado, en su ca~o, solicitar la prórroga
c::on tres m~~es d~.antelaclOn a su cadUCidad y adjuntando la
documentaclOn eXigida por la Orden ,del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonuales o
.su mane.da.de pago. sea ~nve~ble, pudiendo la Dirección General
dCComerclo Extenor, B1 10 estima oportuno autorizar exportacio-
nes a los demás países. '
. Las eJq)ortacione~ realizadas a pártes del territorio nacional

SItuadas fuera del area aduanera, también se beneficiarán del
régi~e~ de tráfico de. perfeccionamiento activo, en análogas
condiCIOnes que las destInadas al extranjero. '
, Sé-ptimo....El.p.~o para .la transformación y exportación en el

sl.~tema de admlslon t~mporal no podr~ ser superior a dos años, Si
bien para optar por pnmera vez a este sIstema habrán de cumplirse
1.05 ~ui~itos estab.lecidoS en el punto 2.4' de .la Orden de la
PreSIdenCia del Gobierno de 20 de.noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden' del Ministerio de Comercio, de 24 de febrero
de 1976. .

En e! ~stema .de repo~ción con franquicia arancelaria el plazo~
para sohcltar las ImportaCIones será de un año a partir de la fecha

· de las exponaciones respectivas, según 10 establecido en el apartado
3.6 de la orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

.Las canti~des de mercancías a importar con franquicia arance
lana en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en'
pa~~, sin más limitación que el, cumplimiento'del plazo para
solICitarlas. .

En el siste~ de devolución de derechos, el plazo dentro del
c~.al ha de reahzarse la transfonnación o incorporación y exporta
Clon de las mercancías será de seis ,meses.

Octavo.-La opción4el sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
im~rtación, en la admisió., temporal. Y en el momento de
~hcltar la correspondiente licencia de exportaci6n,.en los otros dos
sI5t~mas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casl.lIas, ~nto de la dec~aración o licencia de importación como de

· la. licenCia de eXJ?OrtacI~m. que ~l titular se acoge al régimen de
trafico de J?Cñe<7~C?nanuentoactivo y ,el sistema elegido, mencio
nando la disposlclon por la que se le otorgó el mismo.

No~eno.-~s mefCl!.ncías ~portadas en .régimen de tráfico de
peñecclOnamlento actIvo, aSI como Jos productos terminados
ex~rtables, quedarán sometidos al régimen ·fiscal de compro
baclOn.

Décimo.~En·elsistema..de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de den:ch,?s, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 20 de JunIO de 1985 hasta la aludida fecha de
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9: Poliamida 6.6 en granza en I;:olores natural gris o negroy
posición estadística 39.01.57.2, de las siguientes características:

9.1 Al lOO por 100.
9.2 Con 25 a 40 por lOO fibra de vidrio, r..to poliamida 6.6

pura. .
9.3 Con 25 a 45 por 100 de carga de talco, resto polÍamida 6.6

pura.

Teroero.-Los productos de exportación serán:

1) Buza de desempañado, referencia 5250128, para antomóvi
les Taibot, peso neto unitano 482 gramos, posición estadística
87.06.11.2.

II) Tableros de bordo, referencia 95.602479, para automóviles
Citroen BX, peso unitario 4.614 gramos, posición estadística
87:06.11.2.

I1I) Tableros de bordo, referencia 95536256, para automóviles
Citroen GSA, peso unitario 1.846 gramos, posición estadística
87.06.11.2.

IV) Parachoques delanteros referencia 97504764, para auto
móviles Taibot Samba, con peso neto unitario de 2.700 gramos,
posición estadistica 87.06.11.2.

V) Parachoques traseros referencia 97504765, para automóvi
les Taibot Samba, peso neto unitario 2.817 'gramos, posición
estadística 87.06.11.2.

VI) Tableta trasera t;,¡a derecha referencias 7700758704 y
7700758706,~ automóviles Renault-11, peso neto initario 640
gramos, posiCIón estadística 87.06.11.2. '

VII) Tableta trasera fija izquierda referencias 7702122560 y
7702122561, para automóviles Renault-11, peso neto unitario 612.
gramos, posición estadística 87.06.11.2.

VIII) Embellecedor rueda GTLK referencia 7700715532, para
automóviles Renault-9, peso unitario 103 gramos, posición estadís
tica 87.06.11.2.

IX) Embellecedor rueda TSE referencia 7700717876, para
automóviles Renault-11, ¡leso neto unitario 436 gramos, posición
estadística 87.06.11.2.

X) Bolso puerta arana referencia 7700688828, para automóvi
les Renault-9, peso neto unitario 230 gramos, posición ..tadística
87.06.11.2. . ' .

XI) Portacartas referencia 7700711572, para automóviles
Renault-9, peso neto unitario 226 gramos, posición estadística
87.06.11.2. ,

XII) Panel trasero i~quierdo y derecho referencias
7700759459 y 7700759460 para automóviles' Renault Supercinco,
peso neto unitario 604 gramos, posición estadística 87.06.11.2.

XIII) Panel trasero izquierdo y derecho referencias
7700756512 y 770075651 para automóviles Renault Supercinco,
peso neto umtario 576 gramos, posición ..tadística 87.06.11.2.

XIV) Paletas deslizadoras basamento izquierda y derecha
referencias 7700693528 y 7700693527, para automóviles
Rena!'I\-l1 y Renault-9, peso neto unitario 118 gramos, posición
estadística 87.06.11.2.'

XV) Tableros de bordo-referencia 92533689, para vehículos
automóviles Peugcot 20S, peso unitario 4.643 gramos.

XVI) Panel delantero referencia 9751912680, para vehiculos
automóviles Talbot C-28, peso neto unitario 2.400 gramos, posi-
ción estadística 87.06.11.2. ' ,

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguien~

a) Por cada unidad del producto I exportado, se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado. 554.92 gramos de la
mercancía 3. "

·En la exportación de los restantes productos. las cantidades se
determinarán en función de las comprobaciones efectuadas por los
Servicios de Inspección de Aduanas.

b) Se consideran pi!rdídas para la mercancia 3, el 13,14 por
lOO adeudable por la posición estadística 39.02.28.Z.

Para las restantes mercancías no -citadas las que resulten de las
comprobaciones efectuadas por los Servicios de· Inspección de
Aduanas. Para los produC1Os n a XVI. sometidos a intervención
previa, la Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar feha-'
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspondiente
a la demarcación en donde ,se encuentre enclavado el taller o
factorla que ha de efectuar total o parcialmente, el proceso de
transformación, con antelación suficiente a su iniciación. la fecha
prevista para el comienzo del proceso (con expresión detallada de
las máquinas a fabricar de las materias primas a emplear en cada
caso y proceso tecnológico que se someterán) pesos netos tanto de
partida de cada una de ellas como rea1niente incorporados,
porcentajes de pérdidas de cada materia prima por clase de
producto en que se utilicen, con diferenciación de mennas y
subproductos, así como las piezas y partes terminadas en cada caso
inco!J>Oradas. con la indicación precisa de sUs correspondientes

caractertsticas-identificadoras (modelos, características técnicas,
referencias). A este·fin. podrán aportarse cuanta documentación
comercial o técnica se estime conveniente. as! como duración
aproximada prevista y, caso de que fuese precisa la colaboración de
otra Empresa transformadora, su nombre, domícílio y c6dígo de
id.ntificación fiscal.

U na vez enviada tal comunicación, la Empresa beneficiaria, o
algúna de las colaboradoras en su caso, podrá llevar a cabo, con
entera libertad, el proceso fabril, dentro de las fechas previstas,
reservándose la Inspección Regional la facultad de efectuar dentro
del plazo asiJuado las eomprobaciones, controles, pesadas, inspec
ción de fabncacióD, etc., que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas o
admitidas documentalmente, procederá a levantar aeta, en la que
conste, por todas y cada una de las máquinas exportables. que se
deseen acoger a cualquiera de loSsistemas del ri!gímen de tráfico de
perfeccionamiento activo, tanto los cOeficientes.de transfonnación,
con especificación de las mermas y de los subproductos, como los
coeficientes de aplicación. '

El ejemplar del aeta en poder del interesado servirá para la
formalización, ante la Aduana exportadora, de las hojas de detalle
que proeedan.

e) Para el producto ¡-sometido a comprobación, el interesado
queda obligado a declarar en la documentación aduanera de
exportación y en la correspondíente hoja de detalle, por cada
producto exportado, las composiciones de las materias primas
empleadas detennínadas del beneficio fiscal, asi como calidades,
tipos (acabados, colores, especificaciones particu1ales, formas de
presentación), dimensiones y dem4s característivas que las identifi
quen ydístingan de otras similares y que en cualquier caso, deberán
COinCldir repectivamente, con las mercanclas previameilte importa
das o que en su compensación $e importen posteriormente, a fin de
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que est1me conveniente realizar, entre ellas la extraccIón de .
muestras para su revisión o análisis por el laboratorio central de
aduanaS, pueda autorizar la correspondíente hoja de detalle. .

Quinto.-Se otorla esta a~torizaciónhasta el3l de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado,.; debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga
con treS meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aqueDos con los que España mantiene reláciones comerciales
normales. .

Los países de deslino de las exportaciones serán aquellos con los
que Espada mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de· pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio-
nes a los dem4s países. "

. Las eXj)Ortaciones reaJizada. a partes del territorio nacional
situadas fuera' del área aduanera, también se beneficiarán del
tégímen de tráfico de perfeccionamiento "activo, ,en análogas
condíciones que las destinadas al extral\iero. .

Si!ptímo.-E1 plazo para la transformación y exportación en el
Sistema de admisión temporal no podri ser superior a dos años, si
bien para optar por primer. vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la' Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de Boviembrede 1975 y en el punto
6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según 10 establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de m.ercancías a importar con franquicia arance- ~

laria' ea el sistema de reposición, a que tienen derecho Jas
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en· todo o en
parte, sin, más limítación que el cumplimiento del plazo para
solicitarIas. .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de rea1ízarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir sé hará en el momento
de la pre<entaciÓB de la correspondíente declaración O lícencia de
iml"!rtación, en la admisión temporal Y en el momento de
solicitar la correspondíente licencia de exportación, en los o«:os dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular 'se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegidO, mencio
nando la disposición por ·la que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las lIÍercancias lt1tportadas en ltgímen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
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Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Lo que comunico 8 V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. •
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director seneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

/ Tercero.-Los produ.ctos de exportación serán:
1. Hilados de lana peinada sin acondicionar pan! la venta al

por menor, posícioneo eotadísticas 53.07.30/59.
H. Hílados de pelos finos, posición estadística 53.08.25.2.
nI. Hilados de lana acondicionados para la venta al Por

menor, posiciones estadisticas 53.10.11/15. .
IV. Hilados de lino sin acondicionar para la venta al Por

menor, posición estadística 54.03.69.

ORDEN de 30 de diciembre de /985 por la qur se
autoriza a la firma «Hilaturas· Castells, Sociedad
Anónima», el r~men de tráfico de perfeccionamiento
activo para la ',mportación de lana y fibras textiles
sintéticas JI la exportaci6n de hilados. ..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los.trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hilaturas Castells, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de lanas y fibras' textiles sintéticas y la
exportación de hilados, .. •

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-:Seautoriza el régimen de tráfico de peñecciona-·
miento activo a la firma «Hilaturas Castells, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Federico Soler, 45, Tarrasa (Barcelona), y número
de identificación fiscal A.08.005563. .

Segundo.-Las mercancias .de importación serán:
1. Lana peinada, PP. EE. 53.05.22.1/2/29.1/2.
2. Fibras textiles sintéticas discontinuas peinadas de polia

mida 6 de 1,5-30 deniers.JJe 50-110 milimetros de lon$ÍlUd de corte,
semimate o brillante en crudo o tintado, posiCión estadisti-
ca 56.04.11. .

3. Fibras textiles sintéticas discontinuas peinadas acrílicas,
de 1,5-8 deniets de ro.1l0 milímetros de longitud ·de corte,
semimate o brillante en _crudo' o tintado. posición estadísti

. ca 56.04.15.

exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba~ V. Hilados de algodón sin acondicionar para la venta al por
ción para ~l producto.I. Intervención previa para los productos 11 menor, posición estadística 55.05.19. .
8 XVI. . VI. Hilados de algodón acondicionados para la- venta al por

Décimo.-En el sistema de reposici6n con franquicia arancelaria menor, posiciones estadísticas 55.06.10.1/90.1.
Y de devolución de d~hos, las exportaciones que te hayan VII. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas sin
efectuado desde el 20 de septiembre de t 985 hasta la aludida fecha acondicionar para la venta al por menor, posicic:ln estadís-
de publicación en el cIloletln Oficial del Estado» podrán acogerse tica 56.05.32/36/47.
también a 105 beneficios correspondientes, siempre que se hayan VIII. Hilados de chenille, posición estadística 58.07.80.2.
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante IX. Hilados de fibras textIles sintéticas discontinuas acondi-
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en cionadas para venta al por menor, PP. EE. 56.06.09.11115/20.
trámite su resolución. .' . .

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo Cuarto.-A efectos contables se establece:
anterior comenzván a contarse desde la fecha de publicación' de Las cantidades y calidades de la btna a reponer se determinarán
esta Orden en el «Boletín Oficial deJ Estado». de acuerdo con el anículo 8.° del Decreto prototipo 972/1964.

Undécimo.-Esta autorizacióh se regirá, en todo aqu~llo relativo de 9 de abril.
a tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado en la Por cada 100 kilogramos de fibra de importación. realmente
presente Orden, por la normativa. que se deriva de las siguientes contenido en los hilados de exportación, se podrán imponar con
disposiciones: franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de admisión

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165). temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de sistema a que se, acoja el interesado, 105,26 kilogramos;de fibra de

1975 (cIloletin Oficial del Estado» número 282). la misma naturaleza y earacteristicas.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 Dentro de esta cantidad, se consideran mermas el 3 por 100. y

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). subproductos el 2 por lOO, adeudable por las posiciones estadís-
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 ticas 56.03.13/15, según "provengan de la poliamida o la acrílica.

.{«Boletín Oficial del Estado. número 53). El interesado queda obligado a declarar en la documentación
- _ __ Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar;zo de aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,

1976 (<<Boletín ,Oficial del Estadolt número 77). ". por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como

.Duodécimo:-La J;>irección General de Aduanas y la Dirección calidades, tipos (acabados, CQlores, especificaciones particulares.
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen- formas de presentación), dimensiones y demás características que
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación ·las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
y desenvolvimiento de la presente autorización. caso, deberán coincidir, respectiv.amente, con las mercancías pre-
~ Decimotercero.-El régImen de tráfico de peñeccionamiento viamente importadas o Que en su compensación se importen

activo que se autorizapor la presente Orden se considera continua- PQsterionnente, a fin de que la Aduana; habida cuenta de tal
cióo del que tenía la firma «Industrias Plásticas Españolas Cottet, declaración y de las comprobaciones que estime conven~nte
Sociedad Anónima (lPECSA»>, según Orden de 22 de julio de 1983 realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o

·(<<Boletín Oficíal del Estado» de 20 de septiembre), a efectos de la anál·· 1 Labo . Ce Id Ad da' I
mención que en las licencias de exportaCión y co~ndiente hOla IS1S por e ratono otra e uanas, pue autonzar a

""'''Y''' J correspondiente hoja de detalle.
de detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
solicitud de su prorroga. . franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o

DD. LL de importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de imponación que serán
precisamente los qúe la Aduana tendrá en cuenta para la 1iquida~

ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.
Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de junio 1987.

a panir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad, y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de·1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a-importar serán
todos aquellos con 105 que España mantiene relaciones comerciales

. normales.
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los

que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio·
Des a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación, en el
sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera. vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos. estable"cidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y-e.o el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. ~

En el sistema de reposicíón con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, -según Jo·establecido en el apartado
3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de

.noviembre de 1975. . .
Las cantidades de mercancías a importar con franquicica

arancelaria en.el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cu~l ha de realizarse la transformación o incorporación)' exporta
ción de las mercancías será de seis meses.
_ OctaVQ.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento

de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de


